
 

 

 

                                                                                             EXP-UNC:0013257/2020 

                                                                              Córdoba, 4 de diciembre de 2020 

                                                                        

VISTO 

 

El artículo 6° de la RD 237/2020 que establece la prórroga de las 

regularidades de las/los estudiantes de la Facultad de Ates por cuatro épocas de 

exámenes, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que para el vencimiento de las regularidades se consideran las fechas 31 de 

julio y 31 de diciembre de cada año. 

Que el Consejo Académico integrado por las Direcciones Disciplinares, la 

Coordinación de Profesorados y la Secretaría Académica, consideran necesario 

precisar el alcance de lo dispuesto en el artículo 6º de la RD 237/2020, según las 

épocas en que hayan vencido las regularidades de los y las estudiantes. 

 

Por ello, 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

(ad referndum del Honorable Consejo Directivo) 

 

R E S U E L  V E : 

 

ARTÍCULO 1°: Ampliar el Art. 6° de la RD 237/2020 y disponer que las 

regularidades de las/los estudiantes de la Facultad de Artes vencidas en 1° semestre 

de 2020 se prorroguen hasta el 31 de julio de 2021 y las regularidades vencidas en 

segundo semestre de 2020 se prorroguen hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. 

Comunicar a las Secretarías Académica, de Asuntos Estudiantiles y de Consejo, a los 

Departamentos Académicos, a la Coordinación de Profesorados,  a las Áreas de 

Enseñanza y  de Asuntos Académicos. Cumplido, pase a Secretaría de Consejo. 

 

RESOLUCIÓN N°:  565 
(ss/mn/cbp) 

 

              




